
 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1 Ejecutivo 2016-541
Myriam Perez De 

Amado 

Flores de La Vereda Flover 

S.A. en liquidación
15/07/2021

2

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-095 Alexander Sierra Ávila
Gonzalo Duarte Gallo y 

otros
15/07/2021

3

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-550
Humberto Ignacio 

Rincón Olaya
Luis Antonio González 15/07/2021

4 Ejecutivo 2019-188
Maria  Rosalba 

Gonzalez 

Carlos Eduardo Linares  

López
15/07/2021

5

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-434 Ricardo Peralta 
Inversiones Pinzón Martínez 

S.A. y otro
15/07/2021

6

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-446 Norvey Sáenz Triana Expreso Sur Oriente S.A.S. 15/07/2021

7

Ordinario 

única 

instancia

2019-519
Juan Carlos Ismael 

Rodríguez Duarte

Guirnaldas/ Innovafloras 

S.A.S.
15/07/2021

8

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-569
Yimmy Orlando Rocha 

Rincón
Bavaria & CIA S.C.A 15/07/2021

9

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-575
Pedro Nel Ospina 

Avellaneda
Colpensiones 15/07/2021

10

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-002
Gustavo Adolfo López 

López

San Jerónimo Cajicá 

Cabrera Hermanos S.A.S.
15/07/2021

11

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-093
Juan Sebastián Cortés 

Jiménez
Colpensiones 15/07/2021

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 5 de agosto de 2021 a las 3:00 p. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 20 de agosto de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 27 de julio de 2021 a las 3:15 p. m. Reconoce personería.

RAMA JUDICIAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 025 FECHA DE FIJACIÓN: 16 DE JULIO DE 2021

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN

Corre traslado de las excepciones de mérito a la parte ejecutante por el término de 10 días hábiles.

Obedecer y cumplir lo decidido por la Sala Laboral del Tribunal Superior Distrito Judicial de Cundinamarca. Advertir 

a las partes que la audiencia pública de trámite y juzgamiento del art. 80 del C.P.T. y S. S, se realizará en la 

misma fecha y hora programadas al finalizar la audiencia pública celebrada el pasado 14 de mayo de 2021.  

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 14 de octubre de 2021 a las 8:30 a. m.

Declarar sin valor y efecto el numeral 5.º del auto proferido el 4 de julio de 2019, en el sentido de precisar que la 

notificación del mandamiento de pago debe surtirse por anotación en el estado. Declarar sin valor y efecto el auto 

proferido el 24 de junio de 2021. Correr traslado a la parte ejecutada por el término de 10 días para proponer 

excepciones. 

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 28 de julio de 2021 a las 3:15 p. m. Reconoce personería.

Inadmite contestación de la demanda.

Se accede a la solicitud por encontrarse justificada. Se programa audiencia pública consagrada en el artículo 72 

del CPT y SS para el 13 de agosto de 2021 a las 8:30 a. m.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 15 de octubre de 2021 a las 8:30 a. m.



 

12

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-102
Néstor Miguel Duarte 

Lizarazo

Alpina Productos 

Alimenticios SA
15/07/2021

13 Fuero Sindical 2020-158 Mantesa Liquidación
Julio Alberto Aparicio 

Sanguino
15/07/2021

14 Fuero Sindical 2020-159 Mantesa Liquidación Ricardo Camargo Rojas 15/07/2021

15 Fuero Sindical 2020-160 Mantesa Liquidación Jhon Alexander Novoa Páez 15/07/2021

16 Fuero Sindical 2020-162 Mantesa Liquidación
Juan de Dios Muñoz 

Sandoval
15/07/2021

17 Fuero Sindical 2020-164 Mantesa Liquidación
Miguel Alberto López 

Rodríguez
15/07/2021

18

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-281
José Willington Latorre 

Caicedo
Municipio de Nemocón 15/07/2021

19

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-335
Wilson Armando Erazo 

López
Bavaria & CIA S.C.A 15/07/2021

20

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-355 Albeiro Silva Castillo Omnes S.A.S. y otros 15/07/2021

21

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-357
Benedicto Penagos 

Torres
Omnes S.A.S. y otros 15/07/2021

22

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-413
Pedro Alfonso Donoso 

Cuervo
Bavaria & CIA S.C.A 15/07/2021

23

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-415
Juan Darío Gómez 

Collantes
Bavaria & CIA S.C.A 15/07/2021

24

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-419
Julio Alberto Arévalo 

Salgado
Bavaria & CIA S.C.A 15/07/2021

25

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-440
John Alexander Pulecio 

Callejas
Bavaria & CIA S.C.A 15/07/2021

26

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-453
Ana Carola Tuta 

Guerrera
Emserchia ESP 15/07/2021

27

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-469
Enrique Urbina 

Caycedo
Flórez Tiba S.A. y otros 15/07/2021Inadmite contestación de la demanda. Admitir reforma a la demanda. Corre traslado. Reconoce personería.

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Aprobar la liquidación de costas por la suma de $ 908.526, a cargo de Mantesa S.A.-En liquidación judicial.

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Aprobar la liquidación de costas por la suma de $ 908.526, a cargo de Mantesa S.A.-En liquidación judicial.

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Aprobar la liquidación de costas por la suma de $ 908.526, a cargo de Mantesa S.A.-En liquidación judicial.

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior Distrito Judicial de Cundinamarca. Archivar 

el expediente una vez quede en firme esta providencia.  

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior Distrito Judicial de Cundinamarca. Archivar 

el expediente una vez quede en firme esta providencia.  

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 10 de agosto de 2021 a las 3:00 p. m. Reconoce personería.

Rechazar la solicitud presentada por la parte demandante. Tener por contestada la demanda. Programar audiencia 

pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, para el 10 de septiembre de 2021 a las 8:30 a. m. 

Reconoce personería.

Tener por notificada a la demandada Omnes S.A.S., por conducta concluyente. Tener por contestada la demanda 

por parte de Omnes S.A., y Minas y Minerales S.A. - Minminer S.A. Admitir la reforma de la demanda. Correr 

traslado. Reconoce personería.

Admitir la reforma de la demanda. Correr traslado. Inadmitir las contestaciones de demanda inicial presentadas por 

Omnes S.A.S., Jorge Enrique Poveda Sánchez Minminer S.A. Reconoce personería.  

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 4 de noviembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 5 de noviembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 8 de noviembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 30 de septiembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 19 de octubre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Decretar la acumulación de los procesos ordinarios laborales promovidos por Armando Fajardo Álvarez y Fredy 

Alexander Gómez Montaño contra la sociedad Andean Iron Corp. Sucursal Colombia en liquidación judicial, 

identificados con los radicados 25899 31 05 002 2020 00102 00 y 25899 31 05 002 2020 00105 00. Tener por 

contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, para el 13 

de octubre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.



 

28

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-006
Efrén Hernández 

Hernández
Cooviporfac CTA 15/07/2021

29

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-014
Joaquín Estrada 

Mendivelso
Serinco Drilling S.A. 15/07/2021

30

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-035
María Carolina 

Avendaño Cruz
Activos S.A.S., y otros 15/07/2021

31

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-048
Consuelo Garzón 

Gómez
Tecoprel S.A.S. 15/07/2021

32

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-056
María Yolanda Mayorga 

Riveros
En Ruta S.A.S. 15/07/2021

33

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-060 Alain Beltrán Prada Ser Regionales S.A. 15/07/2021

34

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-106
Gervacio Malaver 

Rincón
Huevos Santa Reyes SAS 15/07/2021

35

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-132
Juan Pablo Madrigal 

González
Flores El Tandil SAS 15/07/2021

36 Ejecutivo 2021-173 AFP Protección S.A.
Procomp de Colombia Ltda 

en Liquidación
15/07/2021

37

Ordinario 

única 

instancia

2021-189
Jim Edison Gómez 

López

Conjunto Cerrado Los 

Cedros Etapa 1 PH
15/07/2021

38

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-190
Lilia del Carmen 

Vásquez Urbina
José Javier Vásquez Urbina 15/07/2021

39

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-191
Daniel Guillermo 

Córdoba Cubillos

Misael Fiquitiva Balcero y 

otro
15/07/2021

40

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-192
Vanessa Ospina 

Castillo 

Empresa de 

Telecomunicaciones de 

Girardot SA ESP

15/07/2021

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 26 de agosto de 2021 a las 3:00 p. m. Reconoce personería.

Tener por notificada a la entidad demandada por conducta concluyente. Tener por contestada la demanda. 

Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, para el 9 de noviembre de 2021 a 

las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por notificada a la demandada Industrias Japan S.A., por conducta concluyente. Tener por contestada la 

demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 21 de septiembre de 

2021 a las 3:00 p. m. Reconoce personería.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 15/07/2021 Y A LA 

HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 23 de septiembre de 2021 a las 3:00 p. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda por parte de la Empresa de Transportes en Ruta S.A.S. Admitir reforma a la 

demanda. Correr traslado. Admitir el llamamiento en garantía formulado por la Empresa de Transportes en Ruta 

S.A.S, respecto de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura. Reconoce personería.

Aclarar el numeral quinto del auto proferido el 21 de mayo de 2021, en el sentido de establecer la reforma a la 

demanda que se admitees la que reposa en los archivos 09 y 10, apreciada como un solo documento. Correr 

traslado.  

Inadmite contestación de la demanda. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 22 de septiembre de 2021 a las 3:00 p. m. Reconoce personería.

Requiere a la parte demandante.

Admite demanda. Ordena notificar. Negar el embargo solicitado como medida cautelar, por ser incompatible con 

los procedimientos ordinarios laborales 

Inadmite demanda.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Declarar fundado el impedimento presentado por la Jueza Única Laboral del Circuito de Girardot, por configurarse 

la causal. Advertir que una vez el abogado deje de actuar como apoderado judicial, se entenderá superada la 

causal de impedimento. Avocar conocimiento del asunto y continuar con las etapas subsiguientes del proceso.    

Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para el 22 de septiembre de 2021 a las 

3:00 p. m. Reconoce personería.


